
- 1 -

Copyright 2026 - 1 -

Esta es la segunda competencia digital docente incluida dentro del Área 1. Compromiso profesional

del Marco Digital Docente. Esta competencia está muy relacionada con la competencia 1.1 con la
diferencia de que aquí se introduce sobre todo el condicionante del trabajo colaborativo asíncrono.
Dentro del Marco de competencia digital Docente se describe así: 

A lo largo de este capítulo iremos conociendo diferentes plataformas y herramientas que permiten
desarrollar un trabajo colaborativo asíncrono, y como esta forma de trabajo puede ayudarnos a
crear un entorno mas colaborativo que facilite muchas tareas en nuestro día a día. 

Financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea - NextGenerationEU

0. Introducción

Utilizar las tecnologías digitales para participar en los órganos colegiados de
gobierno y de coordinación docente del centro, para coordinarse con los
integrantes de los equipos docentes, de los servicios de orientación y apoyo
educativo, así como para colaborar con profesorado de otros centros,
educadores y miembros de otras instituciones en el desarrollo de planes y
proyectos específicos promovidos desde el centro educativo.
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